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CONTRAIO O¡ ¡N¡STICIóH DE SERVICIOS PROfESIONAI.ES QuE CEI.EBRAN PoR uNA PARTE EI. INSTITU]o MUNICIPAI.
DE PENsloNES, A QUTEN EN to sucEstvo sE tE DENoM|NARÁ 'et ¡Nsrtruro", REpRE§ENTADo EN ESTE AcTo poR Et

lNG. JUAN aNToNlo oot'¡zÁttz vttLAsEñoR, ¡¡¡ su clnÁcrtn DE DtREcToR, y poR LA oTRA paRrE EL oR. JEsús
MANUET ZAVATA PORTIITO, QUIEN EN I.o sucEs|vo sE TE DENoMINARÁ "E[ PRoFEsIoNISTA'.; Y AcTuANDo DE
MANERA CONJUNTA SE I.ES OT¡'IO¡vTI¡¡ENA "IAS PARÍES", I.AS CUATES sE SuJETAN AI. TENoR DE TAs SIGUIENTES
DEct ARAcroNEs v clÁusurls:

DECI.ARACIONES

l.l. Que es un Orgonismo Público Descenlrol¡zodo de lo Adminiskoción Público Municipol, con persoñolldod
jurídico y potrimonio propio, creodo medionte Decreto No.874-83-lO P.E., publicodo en et periódico Ofic¡ol
del Estodo No. ó9 del sÓbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuotidod se rige por to dispuesto en to
Ley del lnslitulo Municipol de pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ vltLASEÑOR, ocredilo su personot¡dod como Direc'tor det tnstituto
Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el UC.
MARCO ANIONIO BONlLtA MENDOZA. el dío I O de septiembre del 2O2l , osí como con et Acto de Tomo de
Prolesto correspondiente.

1.3. Que de coñformidod con el orlículo 8 frocciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de to Ley det
lnlituto Municipol de Pensiones, el lNG. JUAN eHtOHlo OOt¡zÁtEZ vtttASEñOR, en su corócter de Director,
tiene los focullodes poro representor ol lnst¡tuto, osícomo poro reol¡zor los octos necesorios poro el debido
f unc¡onomiento del Orgonismo.

1.4. Que "EL lNSTlTt IO" tiene por objelo olorgor presloc¡ones de seguridod soc¡ol o tos trobojodores ot servicio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, osÍ como los del propio
lnstiluto, en términos del orlículo I de lo Ley del lnst¡tuto Municiool de pensiones.

l'5. Que liene su domicilio ubicado eñ Colle RÍo Seno #llOO, Colonio Alfredo Chóvez. C.p. 314t4. en esto
C¡udod de Chihuohuo.

1.6. Que celebro el presente conlrolo de derecho público en pteno concordoncio y totol opego o I

estoblecido en el Código C¡v¡l del Estodo de Chihuohuo como Ley suptetorio, según lo dispone el Artícul
Déclmo Cuorto tronsitorio de lo Ley dei lnsiilulo Municipol de pensiones.

o

1.7. Que es su voluntod conirotor los servicios profesioñoles independientes
de CIRUGIA CARDTOVASCUTAR, medionte et pogo de honororios que m
en los clóusulos del presenle instrumenlo por codo servicio que preste.

de un médico con lo especiolidod
ós odeionte quedon especificod

II. DECI.ARA "EI. PROFESIONISTA"

ll.l. Que es uno persono fhico, de nocionolidod mexicono, moyor de edod. con copoc¡dod legol poro
controtor y obligorse jurídicomenle, ocredilondo su personolidod con Cedulo proiesionol I'19ó3Sl.

coN¡rato DE p¡Esrac¡óN DE sr¡v¡clos ptor!!toNALEs tMrt-cps-sa_17.202a.
cEtEltaDo poR EL tNslttu¡o MUNtct?al DE pENstoNEs y Et ot. JEsús liaNUELzAvata poiTt!!o, Et ot ot ENERo Dí.2024,

" mU, Al!6 det Etcentenoto de /o Fuñdocóñ dél Eitodo d€ Chhuoñuo "
colle Rio s€ño No. I l0o. cobnio alhedo chóve¿ ch¡huoh@. chih.. roréñoño Dlr€cro (072,, hnp:/^rw.úoñic¡p¡ochrhuohuo.gob.m¡
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I. DECTARA "EI. INSÍITUTO'':
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11.2. Que cuenlo con Cedulo de EsDeciolidod No. I 196351

11.3. Que se encuentro ol conienle de sus obligociones frscoles y su Registro Federol de Contibuyentes es
ZAPJóI OI 02H88

11.4. Que señolo como domicilio poro oÍr y recib¡r todo tipo de nolificociones y documentos relocionodos con
el cumplimenlo y ejecución objeto del presente controio, el ubicodo en Colle De [o llove I419, Sonlo ilto
C.P. 31000 Chihuohuo, Chlhuohuq.

11.5. Que cuento con lo infroestrucluro, conocimientos y copoc¡dod requeridos poro lo prestoción del serv¡cio
objeto del presenle confrolo, lo que le permite gorontizor o "EL lN§TlTUfO" el cumplimiento de los

obligociones controÍdos en el presente.

11.6. Que decloro bojo protes'lo de decir verdod, que conoce el conten¡do de esle controto y los requisitos que
se eslqblecen en el mismo, osí corno lombién se obligo o llevor o cobo su cumpl¡miento de ocuerdo o lo
esloblecido en el mismo, osícomo con lo demós ñormoiividod que correspondo.

III. DECI.ARAN "tAS PARTES''

lll.1. Que se reconocen recíprocomente lo personolidod y copocidod legol con lo que se oslenlon y

monifieston su voluntod pleno de osumir los derechos y obligociones que se deriven del presente con'trofo
de conformidod con lo dispuesto en el ortículo 2504 y demós relot¡vos y oplicobles del Cód¡go Civil del
Estodo de Chihuohuo, ol lenor de ios s¡guientes:

c[Áusur.as

RIMERA. - OBJETO.'EL PROFESIONISTA", se obli
I omienlos que mós delonle se eslobtecen, los servicios de CIRUGfA CARDIOVASCULAR, o todos los personos que

go o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los

SEGUNDA. - CONDICIONES DEt SERVICIO. "EL PROFESIONISTA" se compromete o que cuolquier servic¡o prestodo

deberó ser briñdodo de monero seguro, oporluno, profesionol y eficiente; sin discrim¡noción por molivos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohobiencio, of¡lioción o podecimienlo preexistente, y se reolizoró de

onformidod con lo siguienle

'EL PROFESIONISTA" se obligo en todo momenio con lo derechohobieñcio o

otro lugor que ocuerde con "EI INSIITUIO".

b. Dirigise o los mismos en todo momento con respeto y dignidod,

c. Cuidor que los servicios que le seon prestodos se le proporcionen con privocidod y respeto

cot{Ítalo oE ttaslAclót¡ oE sEivtctos fRoFEsloNAtE5 tMpE cps.sa.t7"2024,
cEtEltaDo ¿oR í. rNsrruro MUNrcrpaLoE aENsloNEs y Er Dt. JEsús MANUELzavAr,a poRlttro. Etot DEtt¡E¡o DEt 202¡t

d. Brindorle, lonlo o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñontes, medidos de segur¡dod odecuodos

"Et INSTITUTO" designe poro ello, en los términos y condlciones de este instrumento, medionte el pogo de los

honororios que mós odelonte se detollon.

o. Otorgorles occeso y disponibilidod poro los servicios oferlodos, en sus propios inslolociones o en cuolquier

''m2a, año &t e¿eñtéaono de lo Fuñéocióñ det Enoda de Chhl,ohuo "
Colle Río 56ñ0 No. I lCO, Coloak Alre<lo Chóv€¿ Ch¡huohuo, Chih,- Teléfoño Otecto 1072), hhpr/M.ñuñlcip¡ochih@huo.g6b.rñx
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e Dorle o conocer su ident¡dod y grodo de preporoción, osi como de lo persono responsoble del equipo
que en su coso eslé ulilizondo.

,. Solicilor en codo consullo, lo orden de servicios subrogodos emitido por.,EL lNSfllUfO"

9. lnformorle en formo comprensible lo relotivo o su podecimiento, los métodos. diognósticos y sus r¡esgos,
benef¡c¡os, ollernolivqs, osí como los medidos teropéuticos que se requierqn.

h' No someterlo o ñingún procedim¡ento diognóstico o leropéuf¡co. sin ser informodo precisomente de sus
riesgos, beneficios y olternot¡vos. Asim¡smo, permilir que poriicipe en los decisiones relocionodos con su
trotomlento y el diognostico de su podecimiento.

l. lnformorle que podró solicitor otros opiniones sobre su podecimiento

J. lnformorle que podró negorse o oceptor los propueslos teropéuticos

Poro toles efectos, "l'AS PARTES" se obligon o estoblecer meconismos de seguimiento y evoluoción de lo
otenciÓn otorgodo o los derechohobientes y de los servicios brindodos. Cuolquier obuso, impericio o
negligencio comel¡do duronle lo presloc¡ón de los servicios, seró soncionodo por lo ComisÍón Nocionol de
Arbitroie Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gestiones de lo comisión locol, liberando
de'todo responsob¡iidod poro totes efeclos o "EL lNST|TUÍO".

B. "EL PROFESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero independiente, de conformidod con lo siguiente

k. Hocer regisiros en el Expedienle Clínico eñ lodo octo de olención médico, tonto o nivel de consultorio
como de hospilol, ocorde o lo señotodo en:

1. Normo Oficiol Mex¡cono NOM-024-SSA3-2O]2 det Exped¡en.te Clinico Electrónico.
2. Normo Ofic¡ol Mexicono NOM-004-SSA3-2012, del Expediente Clínico.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Oficioles Mexicoños y demós norrnotividod oplicoble en

molerio de solud.

l. Prescripción de medicomenlos ocorde ol cuodro Bósico de Medicomentos de "EL lNsr[uro"

m' Atención ordinorio o nlvel de consultorio y de hospilol, y e cumplimiento cobol de los guordios poro
coberturo de lo otención médico urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por.EL lNST|ÍUTO"
codo oño en conjunto con los médicos por especiolidod.

En los cosos de otención médico hospitolorio, el médico ocudiró o prestor lo olención en el hospilol en
donde "El, INSTITUTO" hoyo indicodo el internom¡enio.

o cuondo el responsoble de lo otención médico en el servic¡o de urgencios de "Et lNsftrufo" lo requiero,
"Et PROFESIONISIA" ocudiró o prestor voloroc¡ón médico, duronle su turno de guordio

p. Respetor los reglomentos internos de codo hospitot

coNtnato oE pREsrac¡óN ot stivlctos ¡totE5totaL[§ tMpt-cis-sA-¡7.2024,
cELEBtaDo toR EL tñsT¡Iuro MUNtct?aL DE tENstoNEs y tL o¡. JEsús MANUC! zAvaLA poRT ,to. Et ot DE ENEio DEI2024.

n

" 2021. Año el E¡ceñter'cdo de b Fúrdacbn del Estodo dc Chñuohuo "
colb Rfo ssno Ño. I l(p, co¡c^io altrodo chÓve¿ chihuohlo. chih.. Toláloño oi6do (072). hrtp://www.muñb¡prcchihuohúo.gob-mr
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modificob es sin un ocuerdo previo con "Et INSTITUfO".

Los intervenc¡ones quirúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo o lo progromoción convenido con ,,EL

INSTITUIO".

"EL PROFESIONISIA" deberó conlor con equipo de cómputo con conexión o internet e impresoro poro el
uso del Sistemo de Gest¡ón de lnformoción en Solud de "E[ INSTITUTO"; donde se llevorón o cobo los
gesliones relotivos a cilqs, expedientes electróñicos y occeso o rnedicomentos y loboralorios.

C. "Et INSIITUTO" se obiigo con 'EL PROrESIONISTA" o proporc¡onor lo siguiente:

1. Proporcionor usuorio y controseño poro operor elSislemo de Gesl¡ón de lnformoción en Solud.

2. Reolizor uno copoclloc¡ón poro el uso y odmin¡sfoción del Sistemo de Geslión de lnformoción en Solud

3. Así como proporcionor osesorío e informoción ñecesqr¡o poro l¡evor o cobo lq prestoción del serv¡cio.

TERCERA. - IUGAR DE tOS SERVICIOS. Los servicios serón presiodos por "EL PROrES|ON|STA" en los instolociones
ubicodas en Colle De Lo lloye 1419, Sonlo Rlto C.P.31000 Chihuohuo, Ch¡huohuo y/o en los ¡nstolociones que "EL

STITUTO" desione

RTA. - CONTRAPRESUCIói¡. 'EL INSTITUTO", por el servicio o que se refieren los clóusulos onteriores, se obligo o

s.

I

c
pogor o "E[ PROFESIONISTA", en concepto de honoror¡os, los servicios que se describen en el tobulodor sigu¡enle,
considerondo que los precios que se señolon son ontes de lo retención del lmpueslo Sobre lo Rento:

coNriaro DE ¡ttsTActóN DE sERvrc¡os ptottsroNALE5 t¡lpE-cps.sa-r7-202¡.
cEtE¡RADo pot ct tNsÍruTo MUNtc tpat DE tENstoNEs y Et DR. JEsús MANufl. ¡avalA foRTrLto, ELot oE ENERo DEL 202¡.

"mU. Mo det et entdñia cte la F!.Étociót1<tet Estodo de Chh@hud "
Colb Río S€¡o No. I 100, Coloñio Allfedo Chóvé¿ Chihrohuo, Chih., Iélétono Diécto (0721. hllp:/^rw.muñ¡cipiochlhuohuo.9ob.mx

SERVtCTOS/ESTUDtOS ESPECtf tCOS PRECIO UNITARIO

CONSULTA $5oo.oo

vtstTA A HoSPTAL (t'AL t0'DtA) $400.00

$3OO-OO SU BSECUENTES

I $soo.oo oel r 
o AL roo DtA

$4OO.OO SUBSECU ENTES
TERA PIA INTENSIVA

A)
B)

c)

REVAScULA R zACtóN conoN¡nl¡
REEMPLAZO VALVULAR

CORRECCIONES DE DEFECÍOS INTRACARDIACOS

$40,000.00

DE CORAZ N A BIERÍOCIRUG

r0¡6coToMÍAs
A) DECORTCACTONES

B) RESEccróN oe Lóauros pULMoNARES 
f LoBECToMÍAS)

cl nepnnacróN eurnúncrc¡ DE FRAcTURAS cosrALEs
D) REsEccróN DE NóDULos pULMoNARES

$2s,000.00

SIIUTP¡TECTOUíNS TORÁCICA LAPAROSCOPlCA PARA HIPERDROSIS $2s,000.00

cotocAclóN DE MARcApASo EprcÁRDrco $ r s,000.00

NO. tMPE-CPS-SA-l 7-2024



BIOPSIA PLEURAL Y/O PULMONAR $r5,000.00

$7.500.00

COLOCACIÓN DE CATElER PERMACAfH PALINDROME 500$4 00

RESECC ÓÑ DE MÓDULO PULMONAR DERECHO $ r s,000.00

RETIRO DE MAfERIAL DE OSTEOSÍNTESIS DE ESTERNON $ r 0,000.00

RECAMBIO DE CATETER PERMACATH $4.000.00

COLOCACIÓN DRENAJE PLEURAT Y/O CAIETER PLEURAL $/,500.00

COLOCACIÓN DE VÁLVULA DE HEIMLICH $5.000.00

VENÍANA PERICARDIACA O RESECCIÓN PARCIAL PARA DRENAJE POR
VÍA TRANSToRÁcIcA $r5,000.00
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QUINIA. - TORMA DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós tordor el dío último del mes de lo recepción de lc
fqcluro, s¡endo estos rec¡bidos o mós tordor el dío I 7 de codo mes y cuondo este seo inhóbll se recibirón el dío
hóbil inmediolo siguiente. o entero sotisfocción por porte de "Et INSI|fUIO"

Los focluros serón em¡tidos con los s¡guientes corocteríslicos

Método de pogo: "Pogo en uno solo exhibición (pUE)".
Formo de pogo: "Cheque nom¡nol¡vo" o lronsfereñcio electrón¡co fsegún indique el Deportomento de
Recursos Flnoncieros).

Los servicios prestodos o "El" INSTITUTO" después del plozo estoblecido deberón focturorse o porlir del dÍo primero
del mes ¡nmedioto posler¡or. En oquellos cosos que "EL PROVEEDOR" no remito lo focturo en tiempo y con los
corocleríslicos estoblecidos, deberó proceder o concelor el CFDI emitido, generondo uno nuevo con fecho del
mes de recepc¡ón

Lo focluro entregodo deberó cumplir con los requisilos fiscoles necesorios, y deberó entregorse o fovor del ln
Municipol de Pensiones, con domicilio en Colle Rio Seno, No. llOO Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod C.p.3l
con Reglstro Federol de Contrib uyenles IMP-830825-SM3, debiendo odjunlor los solicitudes de servicios subrogci'dos
entregodos por los pocientes, poro reolizor el pogo conespondiente

Así mismo, se eslipulo que los focturos deberón emitirse o mós tordor óO díos después de lo fecho de lo presloción
I servicio, de no cumplir con esle requisilo no serón reconoc;dos por "EL INSTITUTO" y por ende no serón

cubierfos, por o que "EL PROFESIONI§IA", se obligo o focturor oporlunomente los mismos

Si duronle lo presfoción del serv¡cio, se llegoró o presentor uno complicoción médico o cuolquier circunstoncio
que requiero lo uiilizoción de moteriol, equipo o servicios odicionoles o lo requerido, "EL PROFESIONISTA" se
compromete o oforgor uno lorifo preferenciol o "EL INSTITUTO", y dichos conceptos se tocturorón como
excedenfes previo volidoción y ouiorizoción de "Et lNSflTUfO".

coNrtaTo DE ?RtsT^clóN DEsfivtclos ?iotEstoNALtsü¡llÉ-crs.sa.tr-zo2¡t.
ctllll^Do por tt rN§nru¡o rarJNrc¡pal Dt raNsrot{Es t cL D¡. JEsút MANUT! ¡AVALA ?ot¡|llo- EL ol DE lNEro oEt2o2a.

NO. TMPE.CPS-SA- l 7-2024

" m24, Año del 8jcentenoio de ro Fuñdocióñ der rlodo de chhuohvo "
Collé Rfo Seno No. I lm. Colonio alfrédo Chóv6¡. ChihLJoilLro. Chih. Téréloño D recio (072), hrip://M.ñuñicipiocnihlohúo.gób.mx
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COLOCACIÓN DE TUBOS PLEURA LES

A) UNILATERAL

B) BILAIERAL
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En el coso de reolizor proced¡mientos qu¡rúrgicos, cuondo se irote de vorios en un solo evento, se pogorón de lo
siguiente formo:

o)
b)
c)

C

El pr¡mero ol I00%.

El segundo ol 75%.

El tercero ol 50%.

En coso de reol¡zorse mós de tres procedimienios, no serón cubierios por "EL lNSTlTUfO", solvo el cuodro clín¡co de
lo derechohob¡enc¡o, quedondo o cons¡deroción de "EI INSTITUIO", previo oulorizoción.

SEXIA. - vlGENClA. Ei presenie conlroto tendró vigencio del 0l de Enero ol 09 de Sepllembrc de 2024, pudiendo
cuolquiero de "lAS PARTES", dor por terminodo esle coniroto. notificondo por escrito con 5 dios de onticipoción, o
lo fecho efeciivo en que se desee que suno efectos lo terminoción.

sÉPTlMA. - vrnlflclctóH DE sERvlclos.'EL lNslllulo" podró efecluor observociones en cuolquier momento que
considere pertinenie con reloción o lo colidod en el servicio, y cuondo "Et INSTITUTO" detecle irregu¡oridodes,
deberó notificorlos o "EL PRoFES|ON|STA" poro que lo corrüo en un plozo móximo de 3 (tres) dios hóbiles, solvo que
se pocle un plqzo dislinio enlre "[AS PARTES"; eslo ¡ndependienlemente de lo responsob¡lidod legol en que se
¡ncurro por lo irreguloridod deteclodo, de iguol monero "EL PROFE§lON|STA" se obligo o devolver los cqnl¡dodes
pogodos por lo presioción irregulor del seNicio en el plozo onies esiipulodo, en ese senlido "Et PROFESIONISIA"

seró responsoble por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que ¡ncurro el o ei personol que esfe designe poro
lo reolizoción del objeto de este instrumento. quedondo esioblecido que se libero o "EL INSI¡TUIO" de cuolqu¡er
responsobilidod derivodo de lo prestoc¡ón de los serv¡cios, objelo del controto.

OCTAVA. - RESPONSABIIIDAD IABORAI.. "LAS PARTES" reconocen y ocepton que no existe reloción loborol olguno
ntre ellos, o entre el personol de "EL lNSllIUfO" y el personol de "Et PROFESIONISTA", por lo que seró por cuento y
corgo de esle último el cumplimienio de los obligociones potronoles de corócler loborql, f¡scol, de seguridod

SO I y de cuolqu¡er olro índole o su corgo respecto de su personol y se extenderó hos'io en tonlo tronscunon los
plozos de prescripción previslos en lo Ley Federol de lrobojo, Ley de NFONAVIf, Ley del lmpuesto sobre lo Renlo,
Ley dei Seguro Sociol y demós ordenomienlos legoles oplicobles.

Por lo que fompoco ex¡stiró una subord¡noción por porte "Et PROfESIONISTA", poro con "EL IN§TIIUTO", quedando
poctodo tombién que cjodo lo noturolezo de los servicios que se von o prestor como profeslonislo independiente,
no exisiiró n¡ngún beneficio contemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnstiluto Municipol de
Pens¡ones, lo es como vocociones, primo vococionol, oguinoldo, porticipoc¡ón de los trobojodores én los

ilidodes de ¡os empresos, finiquito y en generol de cuolquier prestoción que se derive de uno reloción loborol,
prometiéndose o no ejercer occión ni derecho olguno en contro de "EL lNSflTUTO" en virlud de que no existe

te ón loborol enlre "LAS PARTES" por ser un prestodor de servicios independien'te

NOVENA. - RESPONSABITIDAD DEL PERSONA|. "EL PROFESIONISIA" seró responsoble hocio "EL lNSTlfUTO" y los

derechohobienles por negligenc¡o. impericio. dolo o molo fe en que ¡ncurro el personol designodo poro lo
reolizoción del objeto de esle inslrumenio con el que lengo uno reloción loborol vigenle.

DÉCIMA. - CONFIDENC¡AttDAD. "EL PROFESIONISTA" se obligo o guordor y monlener lo confidenc¡ot¡dod del
servicio objelo de este controlo, de lo informoción recibido y proporcionodo por "Et INSTIIUTO", o que seon
observodos por "EL PROtESlONlSTA".

co TRAfo oE pREsrac¡óN DE sERvrctos pRotE5toNALEs tMpE.cps,sA,17.2o24
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"Et PROFESIONISIA" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrotistos que tengon occeso o
conocim¡enio de lo ¡nformoción conf¡denciol, lo guorden y montengon bojo dicnc ccrAdet, cun-plienco con los
obligociones de confidenc¡olidod que oquí se estipuon. Lo onterior en el entendido que "Et PROFESIONISIA"
deberó, en coso de ser necesorio, celebror todos oquelos controtos o convenios de confidenciolidod, o fin de
que sus empleodos, represenlontes, osesores o subcontrotislos protejon lo ¡nformoción contidencioi. Asímismo, "EL
PROFESIONISTA" se obligo o copocitor o los personos oquÍ mencionodos en reloción con el uso y cuidodo que
deben guordor respeto de lo informoción confidencioL, osi como dorles o conocer los olconces de los
obl¡gociones de conf¡denciolidod contenidos en el presenle documento. "EL PROFESIONISTA" cJeberó proleger to
lnformoclón confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proteger su propio informoción confidenciol.

En porliculor, lo ¡nformoción contenido en los expedientes seró monejodo con discreción y confidenciolidod,
olend¡endo o los princ¡pios étlcos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros medion'e orden de lo outoridod
competente.

"EL PROtES¡oNlStA" reconoce y ocepto que lodo lo informoción y documentoción puesto bojo su responsobilidod
o o lo que llegoro o tener occeso con molivo de lo prestoción de los servicios controtodos, incluyendo, los
sisiemos, técnicos, mélodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologÍo e informoción de lo
que pudiero tener conoc¡miento en el desempeño de los serv¡c¡os controtodos es propiedod de "EL lNST|ÍUTO".

"LAS PARTES" convienen que lo v¡gencio de los obligociones controídos por virtud de lo presente clóusulo subsistiró
indefinidomente. incluso después de terminodo lo duroción de esie ¡nstrumento.

Lo ¡nformoción y octividodes presenles, posodos y fuluros que se obtengon y produzcon en vlrtud del
cumplimiento del controto, serón closif¡codos expresomente con el corócrer de confidenc¡ot, olendiendo o los
pr¡ncipios esfoblecidos en lo Ley de Troñsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo, osi
como en lo Ley de Prolecc¡ón de Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que "tAS PARTES" se obligon o
guordor eslricto coñfidenc¡ol¡dod respecto de lo informoción y resullodos que se produzcon en virtud del
cumplimiento del presenle instrumento

En coso de incumplimiento, "lAS PARIES" se reservon expresomente los occioñes que conforme o derec
correspondon, tonlo odministrolivos o ludicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los
y perjuic¡ós cousodos, osÍ como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

tlrmo de conlroros de presloclón de Servlc¡os Protéslonoles: Es un ocuerdo de voluntodes que creo o
troñsfiere derechos y obligociones entre el lnstituto Municipol de pensiones y et profesionisto.

fombién pueden ser ulllizodos poro io reolizoción de eslodísiicos.

cor,irRArooEp¡!§ractóN oEsEtvtctot ?rorcSroNAltsútfE-c¡s.sa.t7.2o2a,
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DÉCIMA PRIMERA. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subdirección Adm¡nisfrollvo det tnstiiuto Municipol de pensionés, con
dom¡c¡llo en Colle Río Seno. número I100 colon¡o Alfredo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble del lrotomienlo de
sus dotos personoles y do'tos sensibles, lós cuoles serón proregidos conforme o lo dispuesto en el oriiculo 66y 73 de
lo Ley de Protección de Dotos Personcles del Elodo de Chihuohuq

Lo ñnolldod poro lo cuol 3elón recobodG sus doto! personoles

Los dolos personoles, que recobomos de usfed en lo Coordinoción de Serv¡cios Subrogodos, los ut;lizoremos por
lo siguienle flnolidod:

'2024, Mo det &ceñtehona de to Fúñdoc¡óñ det E todo de Chhuoh!¿ "
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Los tronsferencios de dotos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Art.92 de lo Ley de protección
de Dotos Personoles del Elodo de Ch¡huohuo. solvo oquéllos que seon necesor¡os poro olender requerimien.tos
de informoción de uno ouioridod competente, que eslén debidomenle fundodos y motivodos, o bien, se
octuollce olguno de lo excepciones previstos en ei oriículo 70 de lo Ley Generol de Protección de Dotos
Personoles en Posesión de Sujetos Obl¡godos, os¡mismo en los supueslos que conlemplo el ortículo: 98 de lo Ley de
Protección de Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo.

techo de eloboroc¡ón: l0 de septiembre de 2018.
Fecho de Acluollzoción: 0l de junio de 2022.

DÉClr\ A SEGUNDA. . EJERC|C|O DE DERECHOS. Lo omis¡ón por cuotesquiero de ,,tas pARTEs. controlontes de
ejercitor cuolquier derecho o de dor por termiñodo esle controto por los cousos señolodos en el mismo, no
deberó ser considerodo como uno renuncio volunlorio ol derecho de hocerlo, por el controrio, todos los sonc¡ones
y reporociones esloblecidos en el presenie conlroló se considerorón ocumulot;vos.

DÉCIMA IERCERA. - MODITICACiONES- "tAS PARÍES" convienen en que cuolquier odición o modificoc¡ón o lo
dispuesto en el presente ccnrroio se horó por escriio iirmooc medionte conven¡o por sus represénlontes con
focultodes y 5e ogregoró como onexo poro formor porte iniegronte del mismo, cuolquier oneglo o negocioción
reolizodo de monerc ,/erbot, nc seró vólldo hcslo en lonlo se forrnolice ei documento respectivo.

DÉCIMA CUARTA. IERMINACIóN DEL coNTRATo. El presenle controto podró ser rescindido uniloterol y
odminisiroiivomente por volunlod de cuolquiero de "tAS PARTES", previo nolificoción fehocienle y por escrilo que
se hogo o lo conlroparle con onticipoción mínimo de 5 díos hóbiles. Se poclo odemós que el mismo podró ser

scindido sin necesiood de oec oroción judiciol, por incumplimiento de los obligociones poclodos en el m¡smo.
ln pend¡eniemeñte de lo occión de doños y perjuicios que en su coso conespondo o lo porle ofectodo

Así mismo, convienen "LAS PARfES" que "E[ INSTITUTO" podró rescindir porciol o totolmente este controto
presenlorse olguno de los siguienles cousoles:

I. Cuondo "EL PROFESIONISIA" mod¡fique o oltere subsionciolmente el objelo del presente controfo.
2. Por preslor los serv¡cios cjef ¡cientemente, de monero ¡noporluno o por no opegorse o lo dispueslo en

presente controlo.
Por suspender injuslificodomente lo prestoción del servicio o negorse o corregir los deficiencios
detectodos por "Et INSTITUTO"

Cuondo "EL PROFESIONISfA" incurro en tolto de verocidod tolol o porciol con reloción o lo ¡nformqción
proporcionodo poro lo celebroción del presenie controto.
Por todos oquelos oclos u om,siones que, por responsobilidod, impericio, inexperiencio, mol monejo,
deshonestidod, probidod, y otros, "EL PROtESIONISTA", otecle o esione el inlerés de "Et INSTITUTO".

Por incumplimiento o cuolqu¡ero de los ob igoc¡ones esloblecidos en esle instrumento.

DÉCIMA QUINTA. - RESPONSABIIIDAD ClVl[. ]ndependien'iernenle de lo terminoción o rescis¡ón det controto, "E[
PROFESIONISTA" osume lo responsobilidod civi y en su coso den^oncios que procedon por los doños y perjuicios
que se puedon derivor por rnolivo del servicio prestodo. "Et PROÍESlONlSTA", exime de cuolquier responsobil¡dod o
'El, INSTIIUTO", hociéndose el mismo responsoble de io controtoción de seguros o reo izor los oclividodes y
medidos que en su coso estime convenientes poro dichos efectos.

coNfialo DE piEsTActóN Dt stRvtctos ptotEs
ctL€BRADo poi EL tNsTlfuro MUNtctpAt Dt pÉ¡¡stoñ¡s I ¡t o¡. .¡¿sús

toNAlEs rMf E-cP5.5A-17-2024,
MANUEI. ZAVATA ?OIÚITO, TLOI DE TNERO DEI.2024.
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DÉCIMA SEXIA. - RESIIIUCIóN. "Et PROFESIONISTA". conviene que. en coso de incumptimienio o cuotquiero de tos
clÓusulos, se doró por resc¡ndido el presenie controto y restituiró o'EL INSTITUTO" .cs ccniidcoes recicidos por
concepto de pogos recibidos lndebidomente con dinero octuolizodo y con pogo de intereses ce ocuerdo o lo
loso previsto en lo Ley de lngresos del Municip¡o de Chihuohuo. poro ei presente ejercicio fiscol.

DÉCIMA SÉPIIMA. - RECUPERACIóN. 'EL PROFESION|SIA", es conforme que, en cuonto o tos contidodes rec¡b¡dos
por concepto de pogos, en coso de incumplimiento. se const¡tuyon como un c.édi1o fÍsco1, y su recuperoción
quedorÓ sujeto ol procedimiento estoblecido en el ortÍculo ó4 frocción lV del Código l\¡unlcipol poro e Estodo de
Chihuohuo.

DÉCIMA OCTAVA. - RECONOCIMIENTO CONTRACTUAI. "LAS PARTES" convienen expresomente que o Io firmo del
presente controto quedo sin efecto legol cuolquier negocioción, convenio o controlo que con onterioridod
hubieren celebrodo respecto al mismo objeto. por lo que "EL PROFESIONISfA" seró directomente responsoble por
lo prestoción de sus servicios, frente o lo derechohobiencio y los beneficiorios que correspondon.

DÉCIMA NovENA. - CESIóN DE CONfRATO. . 'tAS PARTES" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por
cuolqu¡er lítulo los derechos y/u obligoc¡ones que derivon del presenle conlrolo, sin previo oulorizoción por escrito
de lo otro porte.

VIGÉSlrr,lA. - CONIROVERSIaS. 'tAS PARIES" convienen en intentor resolver de muluo ocuerdo los situociones no
previstos en el presenie controlo en el enlend¡do de que los decisiones odopiodos sobre el porliculor, deben
conslor por escrito y ser firmodos por los mismos. Todos los notificociones y comunicociones que se dirijon "[AS
PARIES" como consecuencio dei presenle controto, incluyóndo el combio de domicilio. deberón constor por
escrito y ser entregodos en los domicilios yo mencionodos en el copÍlulo de declorociones del presente conlrolo.

vlGÉslMA PRIMERA. - JURISDICCIóN Y coMPEfENclA. En todo lo no previsto eñ el presenle conlrolo se regiró por
los disposiciones contenidos en el Código C¡v¡l del Elodo de Chihuohuo. monifestondo "LAS PARIES" que en es'te

controlo no exisle ningún vicio del consenlimiento que pudiero involidorlo y olendiendo o lo no'turolezo del
presenle instrumenlo legol "tAS PARIES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de os tribunoles judicioles con

diere
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competencio en lo ciudod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo. renunciondo por lo tonto ol fuero que
corresponderles en rozón de sus ccmicilios p.ese¡les o futuros, o por cuolquier otro couso

reíoo oue fuE Et pRESENTE coNTRAto poR LAs pARTEs euE EN Et tNTERvTNtERoN y ENTERADAS oE su coNT
FUERZA IEGAI, I.O RAfIFICAN Y ¡IRIlAN EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA., ET DIA O] DE ENERO DE

.ET 
INSTIT

I\G. JUAN ANTONIO I.Ez VITIASEÑoR

DIRECTOR DEI. I OMU ICIPAI. DE PENSIONES

N ISIA "

DR. JES vatA PoRf "t-o
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TESTIGOS

c.P. s .vtA GOMEZ DR. AI, NSO ES Ño coNIRERAS
SU BDIRECTO IN ISTRAIIVA SUBDIR O DEI. INSTITUTO

DEI. INSTITUTO PAI. DE PENSIONES MUN AI. DE ENSIONES

DRA. I.AURA CECII.I BE NGA NEvÁREz
COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

DEI INS]ITUTO MUNICIPAI DE PENSIONES
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